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GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Magistrado ponente 

 

Radicación N° 97998 

Acta 19 

 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. VS CARMEN AMPARO 

DURANGO LONDOÑO Y OTROS. 

 

Corríjase, por Secretaría, lo correspondiente en el 

Sistema de Gestión Siglo XXI, acta de reparto, notificación de 

traslado y carátula del expediente, en el sentido de consignar 

correctamente el segundo apellido de los opositores DIANA 

VIVIANA SANTACRUZ BARRERA y YANETH LUCIA 

SANTACRUZ BARRERA. 

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el presente 

recurso de casación. 

 

Por el término legal, córrase traslado de los autos a la 

parte recurrente. 
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Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

En la fecha 01 de Junio de 2023, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 083 la 
providencia proferida el 31 de Mayo de 2023 

 

 

SECRETARIA__________________________________ 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

En la fecha 06 de Jun io  de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 31 de Mayo de 2023. 

SECRETARIA___________________________________ 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia 

INICIO TRASLADO 

Desde hoy 07 de Junio de 2023 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 20 días al 

RECURRENTE: Sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 
SECRETARIA________________________________ 
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